LEY Nº 6.594.-




















EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Exceptúase de las prohibiciones establecidas en el 


			Artículo 34º, Inciso ñ), de la Ley Nº 6.569 y Ley Reglamentaria Nº 6.576 a los Organismos del Poder Ejecutivo que prestan servicios esenciales, quedando facultado para cubrir las vacantes que existieran o se produjeren, a fin de garantizar su normal funcionamiento.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo reglamentará vía Decreto la 


			presente Ley en el plazo de diez (10) días de su vigencia.-








ARTICULO 3º.-	Este instrumento legal entrará en vigencia a 


			partir del 21 de marzo de 1995.-








ARTICULO 4º.-	La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese y elévese a la Cámara de Diputados de 


			la Provincia a los fines de lo dispuesto en los Artículos 157º y 189º, Inciso 17), de la Constitución Provincial.-








----------=*=*=*=----------








			Sancionada por el Poder Ejecutivo Provincial, a los veinticuatro días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











